
Proyecto de ley

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc.

Lev de Cancelación de Obligaciones a favor de los

ex trabaiadores de Altos Hornos Zada

Artículo l”.- El Estado Nacional cancelara las obligaciones a favor de los ex

trabajadores de Altos Hornos Zapla con derecho al Programa de Propiedad

Participada (P.P.P.) en el marco de las leyes N“ 23.696; No 23.809 y los decretos

No 1131/90; No 1213/90 y No 2332/91 .

Artículo 2”.- La Jefatura de Gabinete de Ministros determinara la forma y las

condiciones en que se dará cumplimiento a las obligaciones que surjan de la

aplicación del Artículo 1’.

Artículo 3”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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